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DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL 

EXP. 2025-25-4-000188 

Res. 578/2025 

Montevideo, 20 de febrero de 2025. 

VISTO: La nota elevada por la Dirección Técnica de Gestión Académica, 

referente a la distribución de 104 paquetes UE, de 15 horas cada uno, radicadas 

en los centros educativos de referencia que menciona, a fs. 6, para el desarrollo 

de las actividades de extensión para el presente año lectivo; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 602/20222 de fecha 21/02/2022, se 

aprobó el Proyecto Experimental de Unidades de Extensión (UE) y el perfil de 

sus integrantes; 

TI) que desde el año 2022 hasta el año 2024, se consolidaron las mismas, 

gestionando un número creciente de Convenios Marco para Pasantías y 

diseñando e implementando actividades y proyectos de extensión con las 

comunidades educativas de los centros educativos asignados; 

TI) que la Coordinación del Departamento de Alfabetización Laboral, analizó la 

distribución vigente de paquetes hasta el año 2024, en relación con las 

necesidades proyectadas para este año 2025, en función de los cambios en las 

demandas y necesidades de Pasantías en los distintos territorios, así como en 

función a las posibilidades de ampliación y fortalecimiento de la vinculación 

con el medio; 

IV) que se consideró además el acuerdo registrado en el acta de la Bipartita del 

26/02/2021 y la necesidad de mantener dicho acuerdo en el que se fija las 

cantidades de paquetes de 15 horas (100 paquetes en total), las radicaciones de 
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los mismos y los centros educativos de referencia, es que se establece para el 

presente Ejercicio, la distribución solicitada en el VISTO de la presente; 

CONSIDERANDO: que esta Dirección General, estima pertinente acceder a la 

solicitud de obrados; 

ATENTO: a lo expuesto y conforme a la normativa citada; 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL, 

RESUELVE: 

1) Autorizar la distribución de 104 paquetes de Unidades de Extensión, de 15 

horas cada uno, en los siguientes centros educativos: 

Región Radicación de la UE 
Centros a cubrir para el desarrollo de 

actividades de extensión 
Paquete de 

15 horas 

Montevideo 
Escuela Agraria de Montevideo - Sede 
Facultad de Agronomía 

Escuela Agraria “Carmen Piñeyro de 
Tapié” - San Ramón, Escuela Técnica 
“Gral. José Gervasio Artigas” - Sauce. 
Escuela Superior de Vitivinicultura 
“Presidente Tomás Berreta” - El 
Colorado. 

Montevideo Escuela de Hotelería 

Escuela de Hotelería N* 2, Escuela de 
Hotelería I, Escuela Superior de 
Comercio de Viila Muñóz, Instituto 
Superior Brazo Oriental. 

Montevideo 
Polo Educativo Tecnológico LATU - 
Montevideo 

Tnstituto Superior de Comercio La 
Blanqueada, — Instituto — Tecnoiógico 
Superior del Buceo, Escuela Superior de 
Comunicación Social 

Montevideo 
Instituto de Alta Especializacion de 

Montevideo 

Escuela Superior de Informática del 
Buceo, — Instituto — Tecnológico de 
Informática. 

Montevideo Polo Educativo Tecnoiógico Cerro 

Escuela Técnica de 
Instituto de — Enseñanza de la 
Construcción “Ing. Cayetano 
Carcavallo”, Escuela Prevencionista en 
Seguridad Industrial, Escuela 
Tecnológica Superior de Administración 

y Servicios Montevideo, Escuela 
Técnica Superior Marítima. 

Arroyo  Seco, 

Canelones Tnstituto de Alta Especialización de Las 
Piedras 

Escuela Técnica Superior de Las Piedras, 
Instituto Tecnológico Superior 

Canelones Polo Educativo Tecnológico de Pando 
Escuela Técnica de Pando, Escuela 
Técnica de Solymar, Escuela Técnica de 
Atlántida. 

Centro Polo Educativo Tecnológico Durazno 
Escuela Técnica de Durazno, Escuela 

Técnica “Dr. Pantaleón Astiazarán” - 
Sarandí del Yi. 

Centro Escuela Téenica de Trinidad Escuela Agraría Superior La Carolina. 
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Escuela — Técnica — “Hermenegildo . a Centro “Sabal” — Florida Escuela Agraria de Sarandí Grande. 2 

Escuela Técnica de Colonia, Escuela 
E — Superior de Lechería de Colonia Suiza, 

Litoral Sur g'jlº&'; dE Alta, EsFanPación de | p en a ciónes Construeciones 
Navales y Anexos - Carmelo Escuela 6 
Técnica de Nueva Palmira. 

Escuela Técnica “María  Espínola 
Litoral Sur Instituto de Alta Especialización de San | Espínola” - San José, Escuela Técnica 

José “Alfredo Zitarrosa” - Ruta 1, Escuela 4 
Técnica de Libertad. 

s sc Escuela Técnica de Fray Bentos, Escuela 
Litoral Sur Tostifuto: de Alta; Especializaión de | Ue Voun, Evcuslh Agrariaide Fray Bentos 

4 Fray Bentos. 
5 ; “ Escuela Técnica “Prof. Washington _ Escucla — Técnica Superior “Pedro | Cd - Merce des, Escuela Técnica 

Blanes Viale” - Mercedes p > 2 Carlos A. Guerra” — Cardona. 
Escuela Superior de Alta Gastronomía - 

Este Polo Educativo Tecnológico Arrayanes | Parada 12, Escuela Técnica Superior de e 
Maldonado. 

Escuela Técnica “José Pedro Varela”, 
. a Escuela Agraria de Minas, Escuela Este Escuela Técnica de Minas Agraria “Emilia Vigil de Olmos” — 4 

Pirarajá. 
Escuela Técnica de Chuy, Escuela 

Este Instituto de Alta Especialización de | Técnica “Francisco de los Santos” — 6 
Chuy Rocha - Escuela Agraria “Francisca 

Arnal de Artigas” — Rocha. 

"E 5 P Escuela Técnica N° 1 de Treinta y Tres 
Este fsº.“ºl.º.TºDº¡':;fN 1 de Treinta y Tres | «Dionisio Díaz" y Escuela Técnica 2 

e Ne 2 Treinta y Tres. 
Polo Educativo Ternióntco Escuela Técnica Superior de 

Noreste TaaO 810 | Tacuarembó, Escuela Agraria “Ing. Agr. 4 
Gregorio Helguera” — Tacuarembó. 

Escuela Técnica de Fraile Muerto 
. P "Profesor Julio Cremona", Escuela 

Noreste Instituto de Alta Especialización Melo Técnica Superior de Melo, Escuela 4 

Técnica de Río Branco. 
Polo Educativo Tecnológico Rivera E - 
= . .. . Escuela Superior de Rivera, Escuela Noreste 01]¡;5;¡1;5¡0 Agrónomo Mauricio Paiva AA de Muade Córtles. 6 

; a - £ Instituto — Tecnológico Superior de 
Litoral Norte Polo Educativo Tecnológico Paysandú Paysandú 4 

y Instituto de Alta Especializacion de | Escuela  Técnica — Superior  “Arq. 
Litoral Norte Paysandú Leonardo Bulanti Ríos” - Paysandú 4 

Escuela Superior “Catalina Harriague de 
4 Instituto de Alta Especialización de | Castaños” - Salto, Escuela Tecnológica 

Litoral Norte Salto Superior de Administración y Servicios — * 
Salto. 
Centro Educativo “Dr. Pedro Figari” — 

. i Artigas, Escuela Agraria "Ingeniero 
Litoral Norte e Téc Maestro — Carlos | Agrónomo Vícor Rivoir Bonjour” - 2 

€ Yeed 18 Artigas, Escuela Técnica "Maestro 
Carlos Martín de Vecchi" - Artigas 

Escuela Técnica “Maestro Técnico 
Litoral Norte Sergio González Olaizola” - Bella | Anexos 2 

Unién 
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2) Comuniquese por la Mesa de Entrada de Dirección General a la Subdirección 

y a la Secretaría Docente de este Subsistema. 

3) Pase a la División Comunicaciones y Cultura para su publicación en el portal 

web institucional y siga al Departamento de Administración Documental para 

comunicar a las Direcciones Técnicas de Gestión Académica y de Gestión 

Educativa y por su intermedio a las dependencias y centros educativos 

correspondientes. Cumplido, archívese. 

Ing. ?./gr. Juan PEREYRA DE LEÓN 

/ / Director General 
A 
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